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El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo determinar el nivel de la 

cultura  tributaria  en  los  comerciantes  de  un  centro  comercial  de  San  Juan  de 

Lurigancho, 2023, cuyo enfoque fue cuantitativo, de tipo descriptivo no 

experimental.  Como  resultado  se  encontró  que  los  comerciantes  encuestados 

tienen una cultura tributaria del 54% de nivel alto y un 46% nivel medio, para la 

conciencia tributaria está representada por un 58% de nivel medio y un 42% de 

nivel alto, con respecto a los valores tributarios cuentan con un 98% de nivel alto 

y solo 2% un nivel medio, sus actitudes tributarias son un 100% de nivel alto, con 

respecto a la educación tributaria los comerciantes tienen un 94% de nivel medio 

y un 6% de nivel alto, por último el conocimiento tributario de los comerciantes 

es de 72% nivel medio, un 16% nivel alto y un 12% nivel bajo. Se concluyo que 

la mayoría de los contribuyentes encuestados presenta un nivel alto de cultura 

tributaria,  esto  demuestra  que  cuentan  con  valores  y  actitudes  tributarios  de 

manera positiva, logrando cumplir con responsabilidad, honestidad, honradez y 

transparencia al momento de realizar sus pagos, a la vez perciben conocimientos 

básicos sobre la tributación, pero no obtienen capacitación, ni charlas, ni talleres 

como se espera por parte de la SUNAT.

Palabras clave: cultura tributaria, conciencia tributaria, conocimientotributario, 
valores tributarios y actitudes tributarias.
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ABSTRACT 

 

 
The objective of this research work was to determine the level of tax culture in 

the merchants of a shopping center in San Juan de Lurigancho, 2023, whose 

approach was quantitative, descriptive, non-experimental. As a result, it was 

found that the merchants surveyed have a tax culture of 54% at a high level and 

46% at a medium level, for tax awareness it is represented by 58% at a medium 

level and 42% at a high level, with respect to the tax values have a 98% high level 

and only 2% a medium level, their tax attitudes are 100% high level, with respect 

to tax education, merchants have 94% medium level and 6% of level. high, finally 

the tax knowledge of merchants is 72% medium level, 16% high level and 12% low 

level. It is concluded that the majority of taxpayers surveyed present a high level of 

tax culture, this shows that they have positive tax values and attitudes, managing 

to comply with responsibility, honesty, trustworthiness and transparency when 

making their payments, at the same time. They perceive basic knowledge about 

taxation, but they do not obtain training, talks, or workshops as expected from 

SUNAT. 

Keywords: tax culture, tax awareness, tax knowledge, tax values and tax 

attitudes. 
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I. INTRODUCCIÓN 
 

Actualmente la recaudación fiscal tiene una grave incertidumbre con 

respecto a la deficiencia de cultura tributaria, por lo cual, se demuestra que no 

se obtienen mayores ingresos por tributos, esto siendo por falta de cumplimiento 

voluntario del pago de sus contribuciones. 

 

Por ello cabe mencionar que la deficiencia de cultura tributaria en los 

diferentes departamentos representa un promedio de 76,8%, evidenciando la 

falta de conocimiento sobre las leyes tributarias, con ello se menciona que existe 

un gran número de comerciantes que repercuten en la incorrecta aplicación de 

las normas tributarias, por otro lado, se menciona que al no tributar de manera 

adecuada por falta de cultura tributaria se genera un pausado desarrollo del país 

en productividad y producción, por ello el país tiene las principales tasas de 

desigualdad. Solo en lima la deficiencia de cultura tributaria representa 63,5% y 

en los otros departamentos el 36,5%. (Comex Perú, 2023) 

 

Por otro lado, se puede resaltar que la cultura fiscal en los comerciantes 

es un tema trascendental, porque permite evaluar la conciencia, valores, 

actitudes, conocimiento y educación tributaria en los diferentes centros 

comerciales de lima metropolitana, donde destacan los comerciantes de lima 

centro uno y dos y lima este dos, que representan el 60% que tienen una buena 

cultura tributaria; lima este uno, lima norte y sur uno y dos representan el 30% 

de los comerciantes que mayormente tienen mala cultura tributaria. Instituto 

nacional de estadística e investigación INEI (2021) 

 
Por otra parte, se puede mencionar que, en el distrito de san juan de 

Lurigancho, la mayoría de comerciantes no cuentan con una adecuada cultura 

tributaria por desconocimiento sobre aspectos tributarios, determinando que 

80% de ellos rehúyen ante los pagos de tributos y los el 20% cumple con su 

deber. Superintendencia nacional de administración tributaria SUNAT (2020) 
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Por si fuera poco, esto se observa en los comerciantes del centro 

comercial Asoc. Propiet. Multiplaza “Proceres”, que tienen una mala cultura 

fiscal, debido a que no conocen sobre los impuestos ni como estos se pagan, 

que régimen les trae mayores beneficios, mencionando que sin tributar ellos 

obtienen sus ganancias integras, pero los comerciantes que tienen una buena la 

cultura tributaria, cumplen con sus obligaciones generadas por el rubro de su 

negocio, permitiendo el desarrollo del país. 

 
La falta de cultura tributaria se repite en diferentes centros comerciales, 

por ello se plantea como problema general ¿Cuál es el nivel en la Cultura 

Tributaria, de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023? siguientes 

interrogantes (1) ¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria, en los comerciantes 

de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023? (2) ¿Cuál es el nivel 

de la educación tributaria en los comerciantes de un centro comercial de un 

mercado de San Juan de Lurigancho, 2023? (3) ¿Cuál es el nivel de los valores 

tributarios en los comerciantes de un centro comercial de San Juan de 

Lurigancho, 2023? (4) ¿Cuál es el nivel de las actitudes tributarias en los 

comerciantes de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023? (5) 

¿Cuál es el nivel del conocimiento tributario en los comerciantes de un centro 

comercial de San Juan de Lurigancho, 2023? 

 

Se justifica a la investigación, porque en el centro comercial de San Juan 

de Lurigancho, existe un porcentaje de comerciantes que tienen mala cultura 

fiscal, por ende, no saben de las normativas vigentes sobre la tributación y de 

los beneficios que acarrea cuando se comprometen a ser buenos contribuyentes. 

 

Esta investigación es necesaria para que todas las personas conozcan 

acerca de la tributación y se concienticen sobre las contribuciones, teniendo en 

cuenta que los tributos generan mayor inversión y mayor desarrollo al país. 

(Ramirez et ál., 2019) 

 

Los beneficios de tener una buena cultura tributaria, es que permite a los 

comerciantes realizar sus pagos de tributos de manera correcta, guiándose de 

sus valores éticos y morales, conociendo sobre las sanciones a las que están 

expuestos como comerciantes, teniendo en cuenta que su contribución origina 
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la mejora de los servicios básicos, siendo beneficiados tanto los pobladores del 

todo el territorio, como las personas que contribuyen, puesto que, saben cuál es 

su responsabilidad, sus deberes y obligaciones. (Ramos et ál., 2021) 

 

Teniendo como objetivo general, Determinar el nivel de la cultura tributaria 

en los comerciantes de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023, 

los objetivos específicos planteados son (1) Determinar el nivel de conciencia 

tributaria en los comerciantes de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 

2023, (2) Determinar el nivel de educación tributaria en los comerciantes de un 

centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023, (3) Determinar el nivel de los 

valores tributarios en los comerciantes de un centro comercial de San Juan de 

Lurigancho, 2023, (4) Determinar el nivel de las actitudes tributarias en los 

comerciantes de un centro comercial de San Juan de Lurigancho, 2023 y (5) 

Determinar el nivel de conocimiento tributario en los comerciantes de un centro 

comercial de San Juan de Lurigancho, 2023. 

 

Por lo mencionado anteriormente es necesario que se realice el estudio 

del nivel de cultura tributaria en los comerciantes de un centro comercial, siendo 

este una herramienta importante para disminuir la desinformación de leyes y 

normas tributaria, logrando obtener mayor recaudación del fisco. 
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II. MARCO TEÓRICO 
 

En los precedentes internacionales sobre la variable cultura tributaria 

tenemos a Cabrera y Zapata (2021) cuyo objetivo de estudio fue establecer el 

nivel de cultura fiscal en cuanto a la disposición de pagar impuestos al país de 

manera consciente, solidaria y responsable. El estudio fue descriptivo, y se 

encontró como resultado que los empleados encuestados en general tenían una 

buena cultura tributaria que les permitía pagar impuestos al gobierno de manera 

consciente, solidaria y responsable. 

 

Mientras que Ordóñez y Tenesaca (2015), determina que el objetivo fue 

recopilar información acerca de la cultura tributaria del contribuyente y la emisión 

de facturas por parte de los pequeños negociantes de la bahía de Guayaquil. La 

metodología es la investigación documental, descriptiva, se recopiló documentos 

por medios digitales e impresos de revistas científicas. La técnica empleada fue 

la encuestas y entrevistas. Como resultado se obtuvo que la cultura tributaria de 

los negociantes, representa un 45% de ellos incumplen con sus pagos tributarios 

y 30% se retrasa eventualmente por falta de capacitación. 

 

De igual manera Morales et ál. (2019), cuya finalidad es identificar la 

cultura tributaria de los contribuyentes y recomendar medidas para optimizar 

valores, creencias y actitudes tributarias. Entre las estrategias metodológicas del 

estudio se utilizó el enfoque descriptivo, la técnica la encuesta de cultura fiscal 

de cinco bloques. Como parte de los resultados, gran parte de los participantes 

que desarrollaron la encuesta, tienen un escaso conocimiento sobre los 

impuestos que tienen que cancelar, desconociendo a que se destina el dinero 

recaudado por el gobierno, resaltando que el 73 % de los participantes coinciden 

con la idea de que la educación tributaria logrará aumentar la conciencia de la 

población, permitiendo que estos cumplan de manera voluntaria con sus 

obligaciones. 

 

Para Bordones et ál. (2019), el objetivo del estudio fue establecer en los 

jóvenes de entre 12 a 17 años la necesidad de formación, educación y cultura 

tributaria, es decir, conciencia tributaria. En este sentido es de tipo descriptivo; 

de análisis sistemático. Como resultado se encontró falta de cultura fiscal en 

materia tributaria por lo que se recomienda realizar un programa técnico de 
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educación tributaria para estudiantes universitarios, mediante juegos, ponencias 

y grupos avanzados en esta materia. 

 

En el mismo marco Burgos (2020), tiene como objetivo describir la cultura 

tributaria de las empresas pequeñas que venden sus productos en las ferias 

gratuitas de la ciudad de Jipijapa. Es un estudio descriptivo no experimental de 

corte transversal, utilizando métodos de encuesta para lograr obtener un modelo 

de 127 empresas. Los resultados concluyeron que el 77,2% de la población no 

comprendía la cultura tributaria y participaba de alguno de los sistemas 

tributarios, y el 22,83% conocía lo que era la cultura tributaria y participaba de 

alguno de los regímenes tributarios. 

 

En los antecedentes nacionales para la variable se puede mencionar al 

primer autor quien es Hinojosa (2019), el cual su investigación tuvo como objetivo 

identificar de qué modo la cultura tributaria aumentará las recaudaciones de 

impuestos de los contribuyentes en el mercado modelo de la ciudad de 

Chachapoyas, 2018. Para el desarrollo se utilizó un método descriptivo. En el 

estudio participaron 149 negociantes de dicho mercado. El muestreo aplicado 

fue no probabilístico intencional, la técnica fue la encuesta. En los resultados se 

concluyó que los comerciantes del centro comercial cuentan con total 

desconocimiento tributario, por causa de la actividad informal de los pequeños 

empresarios 

 

También, Ordoñez y Chapoñan (2020), menciona que el objetivo fue 

describir la cultura tributaria de los contribuyentes, dicha investigación fue 

descriptivo, y de diseño no experimental, donde cuenta con una muestra de 80 

comerciantes. La técnica fue la encuesta, con un formulario de 20 ítems. 

Obteniendo como resultado que, si la cultura tributaria mejora, por ende, el nivel 

de cumplimiento de los deberes tributarios se elevará. 

 

También para Alfaro (2022) su objetivo de estudio fue describir la cultura 

tributaria de las clínicas para el cuidado de los animales, Abancay. El diseño fue 

no experimental, el instrumento fue el cuestionario y la técnica una encuesta, 

aplicada a un empadronamiento de 15 veterinarias. Los resultados permiten 

evidenciar que un (<0,05) de clínicas para animales está relacionado con la 
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cultura tributaria, resaltando las actitudes, valores y conocimientos, donde el 

conocimiento es el que obtiene mayor nivel de valor. Dando como conclusión 

que las clínicas veterinarias están a la disposición de remunerar los tributos 

puesto que tienen una buena cultura tributaria. 

 

Y finalmente para Romero et ál. (2022) su investigación tuvo como 

finalidad detallar la cultura fiscal en las entidades del Perú. La metodología es de 

enfoque de índole cuantitativo, diseño no experimental corte transversal, se 

utilizó la técnica de encuesta. El resultado mostró que la presencia de la cultura 

tributaria en las empresas peruanas es de presencia media, porque la mayoría 

desconoce sobre la tributación. 

 

La cultura tributaria 

 
La cultura para Barrera (2015), es como un conjunto de creencias, moral, 

derecho, conocimientos, costumbre, arte u otras capacidades y hábitos obtenido 

por medio de la sociedad. 

 

El tributo según Morales et ál. (2019), es un pago que se realiza de manera 

obligatorio, que es establecido por ley. 

 

La cultura fiscal se define como un conjunto de acciones y conductas que 

posee una población, haciéndose responsable de sus deberes y derechos que 

tienen sobre los tributos, con el fin de mejorar la disponibilidad de un sistema 

tributario, remarcando que la adecuada conciencia tributaria y la recaudación de 

los tributos son las que permitirán financiar los gastos tributarios, esto 

permitiendo beneficiar a los mismos contribuyentes. (Chía et ál., 2018) 

 

La cultura fiscal es definida como un conjunto de conocimientos, valores 

y actitudes que se comparten por los miembros de una sociedad con respecto a 

la tributación. Y esta es traducida como una ejecución con base en 

entendimiento, afirmación y confianza de los valores personales, respeto a la ley, 

responsabilidad y solidaridad social. (Mora et ál., 2022) 

 

La Cultura Tributaria para Arias (2022), se basa en los valores de cada 

ciudadano, determinado que es la base para otorgar leyes y normas que 
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permitan tener una buena recaudación, siendo este importante para el desarrollo 

de cada país. 

 

La cultura tributaria es importante porque permite desarrollar 

económicamente a un país y distribuir los ingresos a la población, aparte de 

otorgarle mejores y más servicios. (Amasifuén, 2017) 

 

La cultura fiscal es un conjunto de conocimientos, valores, educación y 

actitudes que poseen los contribuyentes con respecto a sus responsabilidades 

tributarias, permitiendo el desarrollo económico del país, mediante ejecución de 

proyectos en beneficio de la población. 

 

A su vez se menciona que la importante de la cultura fiscal radica en la 

regulación de sociedad y la economía del país, cuando un país encuentra con 

una cultura adecuada la economía es estable y eficaz, y son reflejados en el 

presupuesto estatal, en el financiamiento en programas estatales, gestión de 

principales tareas y funciones del estado. (Savitska et ál., 2022) 

 

Los beneficios que trae consigo la cultura tributaria es cubrir los déficits 

originados por los evasores, permite al estado pedir préstamos externos, lo que 

permite al estado pagar sus intereses. (Amasifuén, 2017) 

 

La educación fiscal en jóvenes permite aumentar la moral y las buenas 

prácticas para mayor crecimiento del país. Mencionando que la administración 

tributaria promoverá la realización de talleres donde desarrolle capacitación en 

educación tributaria, visitas guiadas a lugares donde se hayan realizado obras 

en beneficio de la población y fomento pedagógico de la buena práctica tributaria 

y los efectos adversos de evasiones e ilusiones tributarias. (Mora, 2022) 

 

La educación cívico tributario, hace mención que se debe enseñar desde 

edad muy temprana para crear conciencia que se debe evitar la infracción y 

fraude en temas tributarios, donde se encarga de evaluar el comportamiento y el 

cumplimiento de las obligaciones, para crear una exitosa educación cívico- 

tributaria. (Martínez y Miguel, 2015) 

 

De igual manera Masbernat (2022), menciona que la educación fiscal se 

encarga de orientar a los ciudadanos acerca de los entes recaudadores y los 
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pagos voluntarios del impuesto, haciendo mención que la educación se 

encuentra vinculado estrechamente con el cumplimiento de pagos. 

 

Al contrario, Espinosa et ál., (2021), recalca que la educación es base para 

inculcarse en la cultura fiscal, mediante campañas de sensibilización y 

programas que implen conocer más acerca de la tributación. Enmarcándose en 

la misma línea Cárdenas (2020), fundamenta que la educación es la línea base 

para tomar conciencia sobre lo que es tributación y beneficios que se obtiene 

mediante la contribución. 

 

La educación fiscal es la orientación de los ciudadanos desde la edad 

temprana sobre actitudes y compromiso frente a los tributos, resaltando el 

sentido social de los impuestos y su relación con el gasto público. 

 

Los beneficios que trae consigo la educación fiscal es que crea 

compromiso derivado de la ética, pues resalta el compromiso social y 

comunitaria del tributo, así mismo tiene el apego por el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, por ello se debe resaltar que es muy necesario enseñar 

educación tributaria en las escuelas de nivel primaria y secundaria, para que 

siempre se encuentren vinculados con los tributos. (Colmenero, 2016) 

 

La importancia de la educación tributaria se resalta porque permite 

sensibilizar a los ciudadanos y así mismo la única forma de orientarlos a cumplir 

con sus deberes tributarios. (Espinosa et ál., 2021) 

 

El conocimiento tributario es una aptitud ante los deberes que se tiene 

para el desarrollo del país y su influencia en la tributación personal, así mismo 

es el entendimiento e interiorización de lo bueno que es realizar aportes al estado 

y permitiendo que todos los pobladores accedan a los servicios básicos que 

ofrece el país, mediante la recolección de tributos. (Monterrey, 2019) 

 

Además, Broncano (2018), menciona que el conocimiento tributario 

es interiorizar los regímenes tributarios que presenta el país, porque con ello va 

a permitir tener una adecuada cultura tributaria, para el desarrollo del país. 

También, Monterrey Saldaña (2019), señala que permite comprender como nace 

las obligaciones y como se determina el pago del impuesto, remarcando que, a 
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mayor conocimiento, existe un país más solidario y más igualitario, obteniendo 

mayor beneficio y ventaja sobre los países en vías de desarrollo. 

 

Por otro lado, Carranza (2020), ha identificado que, al no tener 

conocimiento de tributación, hace que persista la deficiencia en actitudes y el 

pago voluntario de impuestos, determinando que hace un conocimiento nulo 

sobre tributos. Por último, Chávez et ál. (2017), identifico el escaso conocimiento 

por parte de los comerciantes, debido a que presenta un lenguaje técnico y difícil 

de comprender sobre una adecuada cultura fiscal. 

 

El conocimiento tributario es el acto consciente de conocer acerca de todo 

los relacionando con la tributación y los deberes que conllevan estos para cada 

ciudadano y/o contribuyente. 

 

El beneficio de contar con un adecuado conocimiento, permite a los 

pobladores realizar una adecuada tributación y mostrarse más comprometidos. 

(Carranza, 2020) 

 

La importancia de tener conocimiento tributario es que permite contar con 

toda información que resalta el sistema tributario, reglas, normas y 

procedimientos, que se encuentran plasmado en el código tributario, teniendo en 

cuenta que los pobladores más informados, cumplen de manera voluntaria con 

sus deberes tributarios. (Chávez et ál., 2017). 

 

La actitud tributaria aumenta según la gestión de los entes recaudadores, 

puesto que los ciudadanos se sienten más predispuestos cuando ven más obras 

en bien del país, u observan mayores beneficios para su comunidad. (Álvarez, 

2018). 

 

A su vez Johnson (2015), resalta la actitud tributaria de los ciudadanos es 

de suma importancia, porque cuando las personas que asumen una actitud ante 

temas tributarios y conocen acerca de los beneficios que logra el país mediante 

la recaudación, se evita la corrupción; siendo esto uno de los problemas más 

grandes que sufre el país. 

 

Según Mascagni y Santoro (2023), la actitud tributaria en cierta medida 

esta entrelazada con los valores personales, el cual hace que se tome conciencia 
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sobre los beneficios que se logra con la recaudación de tributos y que es 

perjudicial la evasión y fraude en las arcas del estado. 

 

De la misma forma Alfaro (2022) mencionan que la actitud tributaria en 

ciudadanos que están más dispuestos a contribuir con el país, esta se ve 

reflejada de manera positiva, ya que los beneficios otorgados son de maneras 

más equitativa. También Kadarisman et ál. (2022), resalta que a mayor actitud 

del ciudadano mayor es la voluntad de intención de pago de tributos, para el bien 

de su comunidad. 

 

La actitud tributaria es la forma en la que una persona comprende, percibe 

y responde a sus obligaciones tributarias, permitiendo tomar conciencia de las 

consecuencias que, de evadir los impuestos, y a la vez conocer los beneficios 

que conllevar cumplir responsablemente con sus obligaciones. 

 

Los beneficios de contar con una buena actitud tributaria, es el de 

participar activamente en las actividades que crea los entes recaudados y se 

comprometen a participar en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

(Barberán et ál., 2022) 

 

Es importante tener una actitud tributaria, porque va de la mano con el 

comportamiento hacia los pagos que se realiza es decir a tener mayor actitud, el 

ciudadano estará más dispuesto a cumplir con sus obligaciones, y a ser un 

contribuyente eficiente, permitiendo tener mejores proyectos y mayor beneficio 

para su comunidad. (Rachma y Faud, 2023) 

 

La conciencia tributaria es la capacidad de distinguir entre lo malo y bueno, 

a partir de los conocimientos adquiridos, para ello los ciudadanos deben saber 

los beneficios y las ventajas que traen consigo el aporte al estado mediante los 

tributos y medio del discernimiento, el ciudadano evalúa y juzga los progresos que 

tiene un país y de qué manera se está viendo el desarrollo de un sector o 

comunidad. ( Martínez y Miguel, 2015). 

 

Mientras que para Estévez et ál. (2018), menciona que a mayor conciencia 

tributaria se va evitar la falta de transparencia y la irresponsabilidad cívica y se 

va controlar la evasión tributaria. siguiendo la misma línea Herrera (2018), resalta 



11  

que la falta de conciencia, no permite que los ciudadanos gocen de un servicio 

de calidad, el cual es ofrecido por el estado, puesto que la falta de recursos, no 

hace posible la distribución igualitaria a todos los recursos. 

 

Para Arroyo et ál. (2015), marca que, para tener una conciencia tributaria 

adecuada, es tener una base sobre lo que es la tributación, Las consecuencias 

de estas y como contribuye los impuestos dentro del país. Puesto que los 

ciudadanos que conocen más acerca de la tributación tienen mayor conciencia 

y por consiguiente mayor aporte con sus impuestos para con el estado. 

 

Por otro parte Khafizah et ál. (2020) hace mención que una adecuada 

conciencia tributaria del ciudadano permite que los ciudadanos confíen con 

mayor facilidad en los entes recaudadores y sepan los beneficios y lo que 

acarrea la evasión tributaria para un país y más si está en vías de desarrollo. 

 

La conciencia tributaria es la inclusión de los ciudadanos con las 

obligaciones y deberes que tienen, participando de manera activa en la 

recaudación tributaria, luego es verificada en el gasto público. 

 

Los beneficios de tener una buena conciencia tributaria es que permite 

cumplir con sus obligaciones de carácter tributario, mencionando que está 

basado en características culturales y morales. (Cajma, 2017) 

 

La importancia de tener conciencia tributaria permite a las empresas tener 

una planificación eficaz de sus gastos y planificación de sus pagos hacia el ente 

recaudador, también con ello permite tomar decisiones de diferentes temas y 

que estas sean de manera más efectiva y beneficiosas para la empresa. 

(Bordones et ál., 2019) 

 

Los valores tributarios, son un conjunto de procesos ya establecidos por 

la sociedad, para vivir en sociedad, el cual permite socializarse y tener una 

convivencia tranquila; resaltando que los valores están en base a los 

comportamientos de los seres humanos, que se ven reflejados en la afectividad, 

la moral y hasta en lo cultural, vinculándose con su entorno. (Rivera, 2023). 

 

Asimismo, Villalba y Guillen (2018), describe que un sistema de confianza 

en valores personales, permite actuar a favor de una cultura tributaria, 
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conllevando a ser personas responsables con sus impuestos. Asimismo, 

Castañeda (2017), describe que los valores tributarios como una relación 

estrechamente entrelazada con el principio de equidad, permitiendo a los 

ciudadanos a ser más conscientes con los aportes que da para el estado y los 

beneficios que sean distribuidos de manera igualitaria. 

 

Por otra parte, Solórzano (2017), menciona que los valores tributarios son 

la base para que exista una cultura tributaria, porque mediante ella los 

ciudadanos toman conciencia y asumen compromiso para evitar realizar evasión 

y fraude tributario. En la misma línea Bencomo (2019), menciona que los valores 

morales y éticos permiten que los ciudadanos se afiancen a su cumplimiento 

voluntario de los deberes cívico-tributarios. 

 

Los valores tributarios son acciones que promueven la cultura tributaria, 

mediante principios y comportamientos de los ciudadanos relacionados con el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias, asumiendo sus responsabilidades 

con el sostenimiento del país. 

 

Los beneficios de contar con valores tributarios es que permite resaltar las 

áreas sobre ética y moral de los contribuyentes, permitiendo tener un tener un 

vínculo con los entes recaudadores, el cual permite creer ciegamente y cumplir 

con sus deberes y así buscar la manera de cumplir voluntariamente con sus 

contribuciones y orientar a otros contribuyentes que ingresen a la formalidad y 

aprendan más sobre cultura fiscal. (Olguín y Picón, 2022) 

 

La importancia de los valores tributarios es que permite poder tener una 

cultura tributaria y en estas emergen algunas de los valores más resaltantes, 

como es la justicia tributaria, el cual permite crear conciencia tributaria, para 

cumplir con sus deberes y así mismo menciona valores resultantes de 

responsabilidad social, compromiso, confianza y transparencia. (Villalba y 

Guillen, 2018) 
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III. METODOLOGÍA 

 
 

La investigación fue de enfoque cuantitativo. Por ello Hernández et ál. 

(2017), menciona que el enfoque cuantitativo es la utilización de análisis de 

datos y recolección de datos, permitiendo responder las preguntas sobre la 

investigación, probar hipótesis, este es cuantificado y en su gran mayoría se 

utiliza la estadística para establecer patrones. 

Así mismo Babativa (2017), indica que el enfoque cuantitativo es 

deductiva y objetiva, pudiendo ser medibles, generando proyecciones 

relacionados a la población o entre otras poblaciones a través de 

deducciones estadísticas que se establecen como muestra. 

Para Ñaupas et ál. (2015) alude que es la utilización de técnicas y 

métodos que son de manera cuantitativa, y enmarca la magnitud, la medición 

y observación de las unidades analizadas, además se emplea el muestreo y 

el uso de estadísticas. 

El enfoque cuantitativo es la recopilación e investigación para la 

obtención de información, utilizando la interpretación de diferentes fuentes de 

indagación. 

 

3.1. Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

Según el propósito la investigación fue básica. Para Nicomedes (2018), 

menciona que el análisis básico es la confirmación de las hipótesis 

explicativas o causales, así mismo es el hallazgo de nuevas normas científicas 

y nuevas micro teorías sociales relacionado a eventos, hechos de procesos 

sociales de las dimensiones. Donde Echenique (2017), menciona que el 

objetivo es buscar y realizar nuevos conocimientos, el cual permita tener 

nuevas teorías para diferentes ciencias. 

 
La investigación básica es un tipo de investigación el cual se basa en 

un proceso de estudio de teorías empíricas, con el fin de encontrar e investigar 

nuevas teorías y conocimientos con bases científicas. 
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La investigación según el alcance fue de tipo descriptivo. Donde 

Guevara et ál. (2020), menciona que la investigación descriptiva, se realiza 

cuando el investigador desea describir los componentes principales y la 

realidad. Según Martínez, (2018), señala que el tratamiento es forma 

descriptiva, con mención que es usado en ciencias naturales, donde evalúa 

al sujeto, población y fenómeno. Así mismo para Ochoa y Yunkor (2020), 

menciona que es un detallado estudio sobre un tema de investigación 

cuantitativa, donde existe una variable denominada de interés. 

 

Investigación descriptiva es referida a la descripción del sujeto y 

fenómenos de estudio, puntualizando el “qué” y “por qué”, para analizar las 

características mediante preguntas o formularios. 

 

Diseño de investigación 

 
El diseño no experimental: descriptivo, donde Dzul (2017), se puede 

determinar que la investigación es no experimental, porque se enmarca en 

la observación de los fenómenos como tal, ocurriendo en un determinado 

tiempo y único momento; el cual recolecta sus datos sobre las variables, 

permitiendo obtener datos. Mientras que para Alvares (2020), el diseño no 

experimental, es la no manipulación de la variable por parte del investigador. 

Y para Agudelo et ál. (2015), La investigación no experimental o expostfacto 

es aquel que no se manipula la variable, se asigna de manera aleatoria a los 

sujetos de estudio. 

El diseño no experimental es aquel que no se manipula las variables, 

basado en la observación y que se encuentra determinada en un tiempo y en 

un solo momento. 

 
 

 

Donde: 

 
M: muestra 

 
V1: cultura tributaria 

M V1 
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3.2. Variable y operacionalización 

 
La variable de investigación fue la cultura tributaria. El estudio tiene 

las siguientes dimensiones las cuales son (1) Educación tributaria, (2) 

Conocimiento tributario, (3) Actitudes tributaria, (4) Conciencia tributaria y (5) 

Valores tributarios. La Operacionalización se encuentra en el (Anexo 1A). 

 

3.3. Población, muestra, muestreo y unidad de análisis 

 
Unidad de análisis 

 
La investigación tiene como unidad de análisis a los comerciantes de 

un centro comercial acogidos en el nuevo RUS. Por ello Hernández et ál. 

(2017), define a la unidad de análisis como individuos, organizaciones, 

periódicos, etc., que se emplea para el muestreo. Por consiguiente, para 

Azcona et ál. (2015), es un objeto ubicable en un tiempo y espacio preciso. 

Y para Decarlo et ál. (2016), la unidad de análisis es el objeto sobre el cual 

se desea estudiar, considerado como la parte principal del estudio. 

Unidad de análisis es el conjunto de objetos y personas que tienen 

una determinada cualidad, el cual puede ser medible y que sea esencial para 

un estudio determinado. 

 

Población 

 
En la investigación la población estuvo conformada por 200 

comerciantes de un centro comercial, acogidos nuevo RUS. Por ello Díaz De 

León (2016) define a la población que está compuesta por elementos, el cual 

tiene características iguales para ser estudiada, cuantificada y medida. Para 

Arias et ál. (2016), la población es un conjunto de casos, el cual es limitado, 

accesible y definido, el cual será referente para la muestra. Por otra parte, 

Condori (2020), define a la población como elementos accesibles, que se 

encuentran en un ámbito especial, donde se desarrolla la investigación. 

La población es un grupo de individuos u objetos que interactúan en 

un determinado lugar, que son tomados para realizar una investigación en 

un tiempo y espacio. 
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Criterio de inclusión. se incluyó 200 comerciantes de un centro 

comercial de San Juan de Lurigancho que se encuentran acogidos en 

el régimen nuevo RUS. 

Criterios de exclusión. se excluyó a los del régimen general, 

especial y Mype tributario. 

 

Muestra 

 
La muestra fue de 50 comerciantes de un centro comercial acogidos 

al nuevo RUS. Por ello Condori, (2020), menciona que es una porción 

representativa para el estudio, el cual tiene la característica de la población. 

Por consiguiente, para Otzen y Manterola (2017), la muestra es obtenida 

de manera probabilística no probabilística. Para Porras (2017), la muestra 

es el conjunto de unidades tomadas a partir de la población. 

La muestra es una porción pequeña tomada de un todo, que permite 

realizar estudios con un determinado fin. 

 

Muestreo 

 
El muestreo que se utilizo fue no probabilístico porque me permite 

escoger al sujeto o sujeto que se utilizará para la muestra de la 

investigación. Según Hurtado y De Guzmán (2018), termina a la muestra 

como una selección de individuos u objetos para ser estudiadas según los 

principios de la investigación. Siguiendo en la misma línea Martínez (2018), 

describe a la población como un subconjunto de la población, el cual se 

utiliza para ser estudiada y obtener conjeturas de una teoría. 

 

El muestreo es la elección de objetos e individuos, determinado 

como muestra finita para obtener información mediante la estimación. 

 

Por conveniencia porque nos permite tener mayor accesibilidad a 

los sujetos de investigación. Por ello Otzen y Manterola (2017), mencionan 

que por conveniencia se sustenta en la accesibilidad y la proximidad de los 

objetos para estudio. Mientras que para USON.MEX (2017) se caracteriza 

por ser representativo y utilizado en sondeos. Y Alperin y Skorupka (2018), 
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mencionan que la población en estudio es una porción pequeña que es 

seleccionada por conveniencia, permitiendo evitar errores. 

 

Por Conveniencia es la elección de muestra que se encuentra de 

manera estática y es más factible para el investigador. 

 

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 
Técnicas 

 
La técnica fue la encuesta. Para Rojas (2018), la encuesta sirve para 

obtener información y revaluar las opiniones sobre fenómenos y problemas, 

considerando respuestas. También Katz et ál. (2019), describe a la 

encuesta como una recopilación de datos a través de respuestas, 

mencionando que es utilizado como estrategia de investigación. Y 

finalmente Falcón et ál. (2019), la encuesta es el detalle de la información 

para identificar los que estén más acorde al estudio de la variable. 

La encuesta es el conjunto de interrogantes, que permiten 

recolectar datos, mediante las respuestas obtenidas de los encuestados. 

 

La encuesta está diseñada de acuerdo a la escala de Likert para 

(1) nunca, (2) casi nunca, (3) a veces, (4) casi siempre y (5) siempre, esto 

se puede apreciar en la matriz instrumental 

 

Instrumento 

 
El instrumento fue un cuestionario. Donde Hernández y Duana 

(2020), menciona que el cuestionario servirá para extraer la información 

determinada, y esto será mediante la formulación de preguntas. Y según 

menta Feria et ál. (2019) menciona que el cuestionario es una serie de 

preguntas, que se realizan para saber información sobre el tema de 

investigación y son utilizados con frecuencia en las investigaciones 

cuantitativas y sociales. Por otra parte, Casas et ál. (2015), describe a la 

encuesta como un conjunto de preguntas sobre un tema o grupo de temas 

diseñados para ser respondidos. 
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El cuestionario es un conjunto de interrogantes, que permiten 

obtener información sobre algún tema en específico. 

 

El instrumento permitirá cuantificar la cultura tributaria, teniendo en 

cuenta las dimensiones de educación, conciencia, valores, actitudes y 

conocimiento tributario. Instrumento de muestra en el anexo 

 

Validez. validez del cuestionario se hizo con juicio de expertos, 

teniendo un porcentaje del 100% de V Aiken (Anexo 7.B). según T.I.C. 

(2015), menciona la validez como una respuesta a la prueba que está 

haciendo, pudiendo ser elaborada, concebida y medida. Por otra 

parte, Bautista et ál. (2022), determinado como un instrumento que 

permite medir la variable, mediante la calificación de expertos. 

 

La validez es el grado que un instrumento permite medir de manera 

certera la variable que se desea estudiar. 

 

Confiabilidad. La confiabilidad, se hizo a través del alfa de Cronbach 

dando un porcentaje del 81% de la muestra de 50 comerciantes 

(Anexo 7.C). Según Guerrero (2016), la describe como la estabilidad 

y consistencia en las conclusiones de una prueba o escala, teniendo 

como resultados similares de la variable estudiada, aunque sea 

estudiada por diferentes investigadores. También para Padua (2018), 

la confiabilidad es la aceptación científica de lo que se está estudiando 

y mostrándose la utilidad de la prueba. Por otra parte, Sánchez et ál. 

(2020) define a la confiabilidad como la estabilidad sobre el 

cumplimiento de condiciones que permitan obtener los resultados. 

 

La confiabilidad es un grado que permite obtener resultados de 

manera certera y válida. 

 

 
3.5. Procedimientos 

 
Se pidió autorización centro comercial para la realización del 

cuestionario, ello se encuentra en el (Anexo 3), permitiendo acceder al 

centro comercial, realizar  una encuesta a cada comerciante, ello nos 
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permitió recoger la información necesaria para obtener resultados, que 

fueron llevados a tablas de Excel, para luego ser procesados en el 

programa SPPS y finalmente obteniendo los resultados acordes a nuestros 

objetivos. 

 

3.6. Método de análisis de datos 

Se usará el método deductivo. Por ello, Toledo (2017), describe al 

método deductivo, como un proceso de prueba teórica que empieza con 

una teoría establecida y finalmente desarrollándose para determinar un 

estudio. Por otra parte, Rodríguez (2017), mencionan el método deductivo 

como partir de lo general a lo particular, evidenciando teorías. 

 

Método deductivo es la obtención de información iniciando desde lo 

concreto llegando a lo general. 

 

3.7. Aspectos éticos 

 

La investigación estuvo bajo las normas éticas y morales, que 

brinda la Universidad César Vallejo, teniendo como nombre la RCUN°0340- 

2021-UCV actualización código de ética. Por ello Espinoza (2018), la define 

como una disciplina o ciencia que determina normas y leyes, para el 

comportamiento del ser humano. Por consiguiente, Ronquillo (2018), 

menciona a la ética como una filosófica especializada que determina los 

valores morales del ser humano. Y finalmente Prado (2016), la define como 

la responsable de la conducta humano ante los ojos de otros seres 

humanos. 

La ética es un conjunto de conductas que tiene el ser humano, está 

pudiendo ser normados, el cual evalúa y determina el comportamiento de 

las personas. 

El informe también está normado sobre la guía para elaborar 

proyectos de investigación, mediante OFICIO N.º 036-2023-DPIF-VI- 

UCV- Guía de elaboración de trabajos conducentes a grados y títulos, así 

mismo redactado las citas y referencias bibliográficas alineadas al estilo 

APA (7𝑎 ed.), para definir lo que es el estilo American Psychological 

Association, tenemos al autor Garay (2016), determina que es un grupo 
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de normas y reglas detalladas en el manual APA, que sirve de guía para 

escribir de manera concisa, potente y simple una investigación Por otro 

lado, López (2020), lo define como un conjunto de reglas que rigen la 

redacción de trabajos de investigación de varias disciplinas, teniendo 

como fin unificar las referencias y citas, que permita al lector localizar de 

manera más fácil las fuentes utilizadas. 
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IV. RESULTADOS 
 

El desarrollo del análisis estadístico, se efectuó considerando los objetivos 

planteados en el esquema metodológico de la investigación. 

 

En esta sección del informe se presentan los resultados obtenidos del 

procesamiento estadístico efectuado a la variable Cultura tributaria y sus 

dimensiones. 

Por consiguiente, los datos corresponden a la medición de la variable, 

proveniente del cuestionario aplicado a 50 contribuyentes del centro comercial 

ASOCIACION DE PROPIETARIOS MULTIPLAZA PROCERES; en tal sentido, 

los datos debieron ser convertidos dentro de un intervalo barémico para clasificar 

en niveles la variable de estudio. 

Para determinar el nivel de cultura tributaria se utilizó el baremo, el mismo 

que se detalla en la Tabla 1. La calificación presenta los niveles de Alto, Medio y 

Bajo, cuyos valores máximos y mínimos se exponen en intervalos. 

 

Tabla 1 
 

Baremo del cuestionario Cultura tributaria 
Variable Escala Puntuación 

Cultura tributaria 

 
 

 
D1: Conciencia tributaria 

 
 

 
D2: Educación tributaria 

 
 

 
D3: Valores tributarios 

 
 

 
D4: Actitudes tributarias 

 
 

 
D5: Conocimiento tributario 

Alto 

Medio 

Bajo 

Alto 

Medio 

Bajo 

Alto 

Medio 

Bajo 

Alto 

Medio 

Bajo 

Alto 

Medio 

Bajo 

Alto 

Medio 

Bajo 

Min. 26 - Max. 60 

Min. 61- Max. 95 

Min. 96 - Max. 130 

Min. 5 - Max. 11 

Min. 12 - Max. 18 

Min. 19 - Max. 25 

Min. 5 - Max. 11 

Min. 12 - Max. 18 

Min. 19 - Max. 25 

Min. 5 - Max. 11 

Min. 12 - Max. 18 

Min. 19 - Max. 25 

Min. 5 - Max. 11 

Min. 12 - Max. 18 

Min. 19 - Max. 25 

Min. 6 - Max. 14 

Min. 15 - Max. 22 

Min. 23 - Max. 30 
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En relación a los resultados obtenidos del objetivo general, la Tabla 2 

representa los resultados de distribución porcentual sobre la valoración. Se tiene 

que la mayoría de los 50 contribuyentes encuestados, un (54%) presenta un nivel 

alto de cultura tributaria y un 46% presenta un nivel medio. 

Se muestra la distribución porcentual de los niveles existente de cultura 

tributaria en los contribuyentes del Centro Comercial de Juan Lurigancho para el 

año 2023; de esta distribución se puede evidenciar que la cultura tributaria de los 

contribuyentes presenta un nivel de medio a alto, lo cual es favorable en términos 

de los resultados positivos que se espera, no obstante, el desarrollo de sus 

componentes como los son la conciencia, educación, actitudes, valores y 

conocimiento tributario es importante para el país, por lo que se debe direccionar 

acciones para su complementación absoluta dentro de la población. 

 

Tabla 2 
 

Cultura tributaria 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Medio 

Alto 

23 

27 

46,00 

54,00 

46,00 

54,00 

46,00 

100,00 

Total 50 100,00 100,00  

 
En base al desarrollo del objetivo específico 1, el cual buscó medir el nivel 

de conciencia tributaria, la Tabla 3 presenta los resultados de distribución 

porcentual sobre la valoración. Se tiene que la mayoría de los 50 contribuyentes 

encuestados, un (58%) presenta un nivel medio de Conciencia tributaria y un 

42% presenta un nivel alto. 

Se muestra la distribución porcentual de los niveles alcanzados de 

conciencia tributaria pertenecientes a los contribuyentes del Centro Comercial 

de Juan Lurigancho para el año 2023; de esta distribución se puede evidenciar 

que la conciencia tributaria de los encuestado presenta un nivel de medio a alto, 

determinado por la mayoría como Medio, lo cual hace reflexionar sobre la visión 

que se tiene sobre la tributación, las sanciones y las coacción que ejerce el 

órgano rector de recaudación sobre los contribuyentes, así mismo sobre la 
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conciencia que cada contribuyente tiene sobre el cumplimiento de las normativas 

de tributación y del pago a tiempo de los mismos. 

 

Tabla 3 
 

Conciencia tributaria 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Medio 

Alto 

29 

21 

58,00 

42,00 

58,00 

42,00 

58,00 

100,00 

Total 50 100,00 100,00  

 
En base al desarrollo del objetivo específico 2, el cual buscó medir el nivel 

de Educación tributaria, la Tabla 4 presenta los resultados de distribución 

porcentual sobre la valoración. Se tiene que la mayoría de los 50 contribuyentes 

encuestados el (94%) presenta un nivel Medio de Educación tributaria y un 6% 

presenta un nivel Alto. 

Se muestra la distribución porcentual de los niveles alcanzados de 

conciencia tributaria pertenecientes a los contribuyentes del Centro Comercial 

de Juan Lurigancho para el año 2023; de esta distribución se puede evidenciar 

que la educación tributaria de los encuestado presenta un nivel de medio a alto, 

determinado por la mayoría como Medio, esto lleva a determinar que los 

indicadores de capacitación ciudadana, charlas, talleres informativos sobre la 

tributación y el nivel de información que se proyecta a los contribuyentes por 

parte de la SUNAT, no llega de una manera esperada y por lo cual la función 

formadora de este organismo no es el más eficiente. 

 

Tabla 4 
 

Educación tributaria 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Medio 

Alto 

47 

3 

94,00 

6,00 

94,00 

6,00 

94,00 

100,00 

Total 50 100,00 100,00  
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En base al desarrollo del objetivo específico 3, el cual buscó medir el nivel 

de Valores tributarios, la Tabla 5 presenta los resultados de distribución 

porcentual sobre la valoración. Se tiene que la mayoría de los 50 contribuyentes 

encuestados el (98%) presenta un nivel Alto de Valores tributarios y un 2% 

presenta un nivel medio. 

La distribución porcentual de los niveles alcanzados de los valores 

tributarios practicados por los contribuyentes del Centro Comercial de Juan 

Lurigancho para el año 2023; de esta distribución se puede evidenciar que los 

valores tributarios de los encuestados presentan un nivel de medio a alto, 

determinado por la mayoría como alto, lo cual indica que los valores de 

responsabilidad de los pagos, transparencia en la declaración de impuestos, 

honestidad en la declaración y la honradez, son acciones reconocidas por los 

encuestados a la hora del cumplir con sus obligaciones tributarias. 

 

Tabla 5 
 

Valores tributaria 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Medio 

Alto 

1 

49 

2,00 

98,00 

2,00 

98,00 

2,00 

100,00 

Total 50 100,00 100,00  

 
En base al desarrollo del objetivo general 4, el cual buscó medir el nivel 

de Actitudes tributarias, la Tabla 6 presenta los resultados de distribución 

porcentual sobre la valoración. Se tiene que el total de los 50 contribuyentes 

encuestados (100%) presenta un nivel alto de Actitudes tributarias. 

Se muestra la distribución porcentual de los niveles alcanzados de las 

actitudes tributarios presentes en los contribuyentes del Centro Comercial de 

Juan Lurigancho para el año 2023; de esta distribución se puede evidenciar que 

tales actitudes se presentan en alto, lo cual es favorable debido a que evidencia 

una buena percepción sobre el papel de la SUNAT y del uso que hacen las 

autoridades sobre la tributación. 
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Tabla 6 
 

Actitudes tributarias 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Alto 50 100,00 100,00 100,00 

Total 50 100,00 100,00  

 
En base al desarrollo del objetivo específico 5, el cual buscó medir el nivel 

de Conocimiento tributario, la Tabla 7 presenta los resultados de distribución 

porcentual sobre la valoración. Se tiene que la mayoría de los 50 contribuyentes 

encuestados el (72%) presenta un nivel medio de Valores tributarios, seguido de 

un 16% con un nivel alto y un 12% presenta un nivel bajo. Se muestra la 

distribución porcentual de los niveles de conocimiento tributario que manejan los 

contribuyentes del Centro Comercial de Juan Lurigancho para el año 2023; de 

esta distribución se puede evidenciar que este conocimiento se encuentra 

repartidos en sus distintos niveles en los contribuyentes, es decir que se pueden 

encontrar porcentajes minoritarios de un nivel bajo y alto, concentrándose el 

acumulado en el nivel medio. Esta diversificación del resultado evidencia que los 

contribuyentes en su totalidad, todavía no pueden fijar el conocimiento sobre sus 

regímenes los beneficios de la contribución fiscal, el manejo de los libros 

contables, multas y/o sanciones tributarias, haciendo que este componente de la 

cultura tributaria sea el más sensible de todos y por el que se debería efectuar 

medidas correctivas o de mejoras. 

 

Tabla 7 
 

Conocimiento tributario 

 
Nivel 

 
Frecuencia 

 
Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Bajo 

Medio 

Alto 

6 

36 

8 

12,00 

72,00 

16,00 

12,00 

72,00 

16,00 

12,00 

84,00 

100,00 

Total 50 100,00 100,00  
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V. DISCUSIÓN 

 

Mediante los resultados conseguidos, por medio de pruebas estadísticas, 

se puede mencionar lo siguiente; 

Con respecto al objetivo general la cultura fiscal en los comerciantes se 

ve reflejado con un nivel medio de 46% y el nivel alto de 54%; en forma positiva, 

señalando que los comerciantes del centro comercial ASOC. PROP. 

MULTIPLAZA PROCERES, tienen un buen desarrollo de la cultura fiscal, el cual 

favorece a los comerciantes para cumplir apropiadamente con sus obligaciones. 

Para cotejar tenemos a Hinojosa (2019), que sus resultados obtenidos, se 

muestra que los comerciantes tienen una mala cultura tributaria; remarcando que 

el 87% de los comerciantes consideran que no es importante conocer sobre la 

cultura fiscal, ya que no trae beneficios, el 33% de comerciantes considera que es 

bueno saber sobre cultura fiscal, porque permite una mejor la calidad de vida de 

los ciudadanos. 

En el mismo marco Vargas y Moreira (2015), en su investigación, se 

obtuvo que existe una mala cultura tributaria, el 52% de comerciantes tienen 

niveles bajos de compromiso en cuanto a la tributación, el 31% refiere que 

existes cambios constantes, que no permiten su comprensión, 17% tienen mala 

cultura tributaria a pesar de estar inscritos en un régimen tributario, acarreando 

en índices altos de incumplimiento. 

Del mismo modo Quintana (2022), de su investigación se obtuvo como 

resultado que el 9% de ellos tiene una buena cultura tributaria, el 61% tiene una 

cultura fiscal regular y el 30% tiene una mala cultura fiscal, con ello destacando 

que la institución tributaria, tiene bastante trabajo que realizar, para obtener 

comerciantes ideos sobre temas tributarios. 

Con relación al primer objetivo específico cuyo trabajo es medir el nivel de 

conciencia tributaria, donde se concluye para la investigación, que el 58% de 

comerciantes tienen un nivel medio y el 42% un nivel alto, donde se determina 

que los comerciantes cuentan con perspectivas sobre temas de sanciones, 

coacción y entes recaudadores. 

Los resultados coindicen con Ordoñez y Chapoñan (2020), donde se 

menciona que la conciencia tributaria de los comerciantes, se encuentra 

representado por el 46 % en el nivel alto, el 37% es de nivel medio y el 17% de 
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nivel bajo, evidenciando que cumplan con sus obligaciones de manera oportuna 

y a tiempo. 

Referente al segundo objetivo específico, el cual es medir el nivel de 

educación tributaria, se deduce que el 94% de comerciantes tienen un nivel 

medio y 6% tiene un nivel alto, donde se indica que, la educación tributaria se 

debe desarrollar de manera adecuada y oportuna, ya que los comerciantes 

tienen una educación deficiente y por consciente el ente recaudar no cumple con 

su función educadora. 

Para contraponer tenemos a Bordones et ál. (2019), el cual señala que 

los contribuyentes en un 96% tienen un nivel bajo en educación tributaria y solo 

el 4% tiene un nivel medio, evidenciando que no existe mecanismos de difusión 

y por ende desconocimiento, resaltando que se debe desarrollar la educación 

tributaria desde la etapa preescolar, para que la tributación sea interiorizada 

desde la niñez, mediante juegos y talleres. 

Con respecto al tercer objetivo específico, que mide el nivel de valores 

tributarios, teniendo como resultados que, el 98% de comerciantes tienen un 

nivel alto y el 2 % un nivel medio, donde se precisa que los valores tributarios se 

encuentran presentes en el momento de realizar sus declaraciones y pagos de 

sus impuestos. 

Por ello se compara con Alfaro (2022), que coincide con los resultados 

obtenidos, ya que menciona que los contribuyentes, en un 69.2% tiene un nivel 

moderado y 30.8% nivel bajo, donde se muestra que los contribuyentes cumplen 

con realizar sus declaraciones, siendo esto de manera clara, honesta y hornada. 

En cuanto al cuarto objetivo específico, que mide el nivel de actitud 

tributaria, se concluye que los comerciantes tienen el 100% de nivel alto, en el 

que los comerciantes cuentan con percepción referente a temas tributarios por 

parte de la SUNAT, por ende, tienen una alta actitud tributaria. 

Para cotejar tenemos a Cabrera y Zapata (2021), que coinciden en sus 

resultados, mencionando que los comerciantes que cuentan con una alta actitud 

tributaria están representados por el 85% que son los primeros en realizar sus 

pagos y cumplir con las obligaciones tributarias, mientras que el 15% no lo hace. 

En cuanto al quinto objetivo específico, que determina el nivel de 

conocimiento tributario; donde se obtuvo un 12% de nivel bajo, 72% de nivel 

medio y un 16% de nivel alto, donde la investigación arrojo que los comerciantes 
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no fijan sus conocimientos sobre los regímenes, beneficios, multas, sanciones y 

libros contables que llevar, determinado que se debe desarrollar medidas 

correctivas. 

Para contrastar se puede mencionar a Morales et ál. (2019), determino 

que el 47% de comerciantes no tienen un bajo conocimiento tributario, el 35% 

tienen algún conocimiento de tributos y el 18% sabe con certeza que son los 

tributos y todo lo que conlleva, concluyendo que los comerciantes tienen un 

escaso conocimiento sobre los impuestos, obligaciones que debe cumplir. 

En cuanto a la metodología de la investigación, las ventajas del enfoque 

cuantitativo, según cadena et ál. (2017), menciona que el enfoque cuantitativo, 

realiza inferencias para lograr tener mediciones controladas y objetivas, delimita 

a los sujetos de estudio, orientándolos a tener resultados con objetividad alta. 

Para Fernández (2018), la investigación  cuantitativa, realiza 

observaciones  de la realidad y particularidades, que permiten  a los 

investigadores obtener resultados sólidos, aunque sean repetitivos. En la misma 

línea calero (2017), menciona que, un enfoque de este tipo tiene mediciones de 

mayor precisión, donde el investigador interactúa con el sujeto de estudio, 

pudiendo realizar hallazgos mediante la ejecución de preguntas preestablecidas. 

Por otro lado, Reichardt y Cook (2015), establecen desventajas del 

enfoque cuantitativo, determinando que no mede los hallazgos de manera 

certera, la validez interna, por ello algunos hallazgos no son particulares. 

Así mismo la investigación de diseño no experimental, tiene ventajas 

según QuestionPro (2017), que el proceso de investigación es muy flexible, se 

conoce la causa, se busca el efecto del fenómeno y las características son 

definidas por el investigador. 

En la misma línea Arispe et ál. (2020), menciona que la variable no es 

manipulada, permitiendo observar el fenómeno en forma natural, este tipo de 

estudios tiene varias clasificaciones siendo por número de mediciones, 

temporalidad y tipo de análisis, para luego ser analizado. 

Las desventajas de este diseño según Arispe et ál. (2020), es que los 

grupos de estudios no son realizados de toda la población y por ello se puede 

presentar sesgos. 

La investigación es de tipo descriptivo, las ventajas según Guevara et ál. 

(2020), es que interpreta y analiza los procesos y fenómenos actuales. Así 
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mismo para Martínez (2018), la ventaja de investigación descriptiva, permite 

describir las principales características de un grupo homogéneo, utilizando 

criterios sistemáticos, para obtener información comprobable. 

Para Tamayo y Tamayo (2016), menciona que las ventajas serian la 

recolección de datos mediante la observación, estudio de caso y encuestas, 

considerada de rápida ejecución y económica, basadas en análisis estadístico. 

Mientras que las desventajas para QuestionPro (2016), determina que, en 

la confidencialidad, los encuestados no siempre responden con la verdad, 

cuando las preguntas son muy personales o cuando sienten que son 

observados, la muestra no es representativa debido al ser aleatorio. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

Mediante la obtención de resultados estadísticos, se concluye que: 

 
1.  La cultura tributaria de los comerciantes del centro comercial Asoc. 

Propiet. Multiplaza Proceres, en un 54% es de nivel alto y 46% nivel 

medio, cuya distribución hace evidenciar que el nivel de la cultura fiscal 

de los comerciantes de dicho centro, tienen un resultado positivo en 

cuanto la tributación. 

 

2. La conciencia tributaria está representada por el 58% en nivel medio y 

42% en nivel alto, el cual evidencia que los comerciantes tienen 

interiorizado de alguna manera temas sobre tributación, el órgano 

recaudador y las sanciones que pueden incurrir, si estos no realizan 

sus pagos de impuestos. 

 

3. La educación tributaria para la Asoc. Propiet. Multiplaza Proceres, 

tienen una representación del 94% en el nivel medio y el 6% de nivel 

alto, determinando que la educación tributaria para los comerciantes, 

se ve reflejado de manera deficiente en cuanto a la obtención de 

información mediante charlas, capacitaciones y talleres, concluyendo 

que la SUNAT, tiene una función educadora deficiente. 

 

4. Los valores tributarios para los encuestados del centro comercial, 

tienen una distribución del 98% en un nivel alto y 2% en el nivel medio, 

el cual permite constatar que los valores tributarios se encuentran 

presentes en los comerciantes, como son el valor de la 

responsabilidad, honestidad, honradez y transparencia al momento de 

realizar sus pagos. 

 

5. Las actitudes tributarias para los contribuyentes encuestados son del 

100% que representa el nivel alto, el cual demuestra que los 

comerciantes han captado el rol que cumple el ente recaudador y el 

uso de los impuestos. 
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6. El conocimiento tributario de los comerciantes se encuentran en un 

72% en nivel medio, el 16% en un nivel alto y el 12% en un nivel bajo, 

el cual permite deducir que el nivel de conocimiento se encuentra 

distribuido en sus tres niveles, teniendo menor porcentaje en los 

niveles bajo y alto y un acumulo en el nivel medio, el cual hace resaltar 

que los comerciantes no fijan bien sus saberes sobre temas 

concernientes a manejo de libros contables, multas y sanciones, así 

mismo sobre contribución y tipos de régimen, por ello se debe efectuar 

medidas de corrección o mejoras. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 
 

1. El centro comercial Asoc. Propiet. Multiplaza proceres, debería realizar 

convenidos con la SUNAT, para realizar charlas, talleres y capacitaciones 

sobre temas de inscripción al RUC, factura electrónica en el régimen 

MYPE tributario, regímenes tributarios y beneficios, gastos deducibles y 

no deducibles, comprobantes de pago, exporta fácil e importa fácil, así 

mismo los beneficios y ventajas de una buena cultura tributaria. 

 
2. El centro comercial Asoc. Propiet. Multiplaza proceres, debería realizar 

convenidos con la cámara de comercio, que permita a los asociados 

obtener saberes sobre temas régimen tributario para las MYPES y 

declaración de renta anual 2023, para una adecuada conciencia tributaria. 

 
3. El centro comercial debe realizar acuerdos con la Municipalidad, para 

recibir capacitaciones y talleres que permitan obtener mayores saberes 

sobre temas tributarios como el impuesto predial, los arbitrios municipales 

y el impuesto vehicular, la importancia del cumplimiento de estas 

obligaciones tributarias y de qué forma se beneficia la ciudadanía. 

 
4. El centro comercial debe asociarse o realizar un convenio con las 

universidades, para que sus comerciantes reciban talleres y charlas de 

temas concernientes a los valores y actitudes tributarias. 

 
5. Se recomienda esta investigación para aquellos que estén interesados en 

investigar el tema indagado, siendo este de tipo descriptivo, no 

experimental, el cual permitirá a los investigadores desarrollar el trabajo 

en forma sencilla y veraz, por ser de tipo descriptivo se recomienda 

realizar encuesta para obtener datos de interés y necesarias de la 

empresa que se esté evaluando. 
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ANEXOS 



 

Anexo 1. Operacionalización de variable 

El Nivel de la Cultura Tributaria, en los comerciantes de un centro comercial, de Juan Lurigancho, 2023 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES ESCALA 

DE 

MEDICIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La cultura tributaria es un conjunto de 

acciones y conductas que posee una 

población, haciéndose responsable de 

 
 
 

 
CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

 
 
 

 
EDUCACION 

TRIBUTARIA 

Percepción de la tributación 

Sanciones Tributarias 
 

Coacción en el cobro de impuestos 

Cumplimiento de normas Tributarias 

Pagos de impuestos en fechas establecidas 

Capacitación ciudadana sobre tributación 

Participación en charlas informativas 

Participación en talleres informativos sobre contribución 

tributaria 

Asesoría contable 
 

 

Nivel de Información tributario 

Responsabilidad en sus obligaciones tributarios 

Transparencia en su declaración de impuestos 
 

Honestidad en la declaración tributaria 
   Escala 

sus deberes y derechos que tienen La variable de 
 

VALORES TRIBUTARIOS 

Responsabilidad con el pago de impuestos 

Honradez en el pago tributario 
Likert 

frente a sus tributos, con el fin de cultura tributaria es      1= Nunca 

 
 
 
 
 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

mejorar la disponibilidad de un sistema 

tributario, fomentando la adecuada 

conciencia tributaria, la recaudación de 

los tributos los cuales permitirán 

financiar los gastos tributarios, que son 

en beneficios de los mismos 

contribuyentes. (Chía S. et al. 2018). 

cuantitativa, Se 

evaluará mediante 

encuesta que se 

medirá por  la 

escala de Likert. 

(Hernandez,2014. 

6ta edición) 

 
 
 

 
ACTITUDES 

TRIBUTARIOS 

 
 
 
 

 
CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO 

Actitud frente a la SUNAT 

Actitud frente a la tributación 

Actitud ante EL PAGO de sus impuestos 

 

Actitud ante Gobierno Local 

Actitud ante el Gobierno Central 

Régimen tributario 

Beneficios de la contribución 

Manejo de sus libros contables 

Multas tributarias 

Comprobantes de pago 

Sanciones tributarias 

2= casi 

nunca 

3= A veces 

4= Casi 

Siempre 5= 

Siempre 



 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de dato 
 
 
 



 

 
 
 

 

 



 

Anexo 3. Consentimiento Informado 
 
 
 
 

 



 

 



 

Anexo 4. Matriz evaluación por juicio de expertos 

 
 
 

Evaluación por juicio de expertos 1 

 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “El nivel de la cultura 

tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de Lurigancho, 2023”. 

La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los 

resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

1. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: RENTERIA LEYVA JORGE LUIS 

Grado profesional: Maestría (X ) Doctor ( ) 

 
 
Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa (X) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Contador 

Institución donde labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 

en el área: 

2 a 4 años ( ) 

 
Más de 5 años (X) 

 
 

2. Propósito de la evaluación: 
 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
3. Datos de la escala 

 
Nombre de la Prueba: Cuestionario en escala ordinal 

Autoras: • Gil Cárdenas Diana Lizbeth 

• Rivera Vidal, María Estefany 

Procedencia: Universidad Cesar Vallejo, Lima 

Administración: Físico 

Tiempo de aplicación: 10 minutos 



 

Ámbito de aplicación: Centro comercial “Mega centro proceres” 

Significación: 
El estudio cuenta con una variable 

 

• Cultura Tributario, el cual se divide en 5 dimensiones 

4. Soporte teórico 
 
 

 
Variable Definición conceptual Dimensiones 

 
 
 
 
Cultura tributaria 

La cultura tributaria es un conjunto de acciones y 

conductas que posee una población, haciéndose 

responsable de sus deberes y derechos que tienen 

frente a sus tributos, con el fin de mejorar la 

disponibilidad de un sistema tributario, fomentando 

la adecuada conciencia tributaria, la recaudación de 

los tributos los cuales permitirán financiar los gastos 

tributarios, que son en beneficios de los mismos 

contribuyentes. (Chía S. et al. 2018). 

Conciencia tributaria 

Educación tributaria 

Valores tributarios 

Actitudes tributarias 

Conocimiento tributario 

 
 

5. Presentación de instrucciones para el juez: 
 

A continuación, usted le presentó el cuestionario, el cual tiene como título “El nivel de la 

cultura tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de 

Lurigancho, 2023”. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los 

ítems según corresponda. 

 

 
Categoría Calificación Indicador 

 
 
 
 
CLARIDAD 

 
El ítem 

se comprende 

fácilmente, 

es decir, 

su sintáctica y 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de 

las palabras de acuerdo con su significado 

o por la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos del 

ítem. 



 

semántica son 

adecuadas. 

4. Alto nivel El ítem es claro, 

adecuada. 

tiene semántica y 

sintaxis 

 1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

COHERENCIA 

 
El ítem tiene 

relación lógica 

con la dimensión 

o indicador que 

está midiendo. 

2. 

Desacuerdo 

acuerdo) 

(bajo 

niv 

el 

de El ítem tiene una relación tangencial /lejana 

con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. 

Totalmente 

nivel) 

de 

Acuerdo 

(al 

to 

El ítem se encuentra está relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

 1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

RELEVANCIA 

 
El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 

ítem puede estar incluyendo lo que mide 

éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

 
 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 



 

Variable del instrumento: Cultura tributaria 

 
Dimensiones del instrumento: 

 
• Primera dimensión: conciencia tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conciencia tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
Indicadores 

 
 
Íte 

m 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

Percibe la tributación de 

manera adecuada 

1 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente de las 

sanciones tributarias 

2 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente sobre la 

coacción ejercida en el 

cobro de impuestos 

3 4 4 4 APLICABLE 

Es consiente sobre el 

cumplimiento de las 

normas tributarias 

4 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente en realizar 

los pagos de impuesto en 

las fechas establecidas 

5 4 4 4 APLICABLE 

 
 

• Segunda dimensión: educación tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de educación tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Participa de la 

capacitación ciudadana 

sobre tributación que 

6 4 4 4 APLICABLE 



 

realiza la cámara de 

comercio. 

     

Participa de las Charlas 

informativas sobre 

tributación e impuestos 

que imparte SUNAT 

7 4 4 4 APLICABLE 

Participa de los talleres 

informativos sobre 

contribución tributaria, 

realizadas por la 

municipalidad de San 

Juan de Lurigancho 

8 4 4 4 APLICABLE 

Recibe asesoría contable 

en temas tributarios 

9 4 4 4 APLICABLE 

Presenta un nivel de 

información tributaria 

adecuado 

10 4 4 4 APLICABLE 

 

 
• Tercera dimensión: valores tributarios 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de los valores tributarios de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Actúa de manera 

responsable en sus 

obligaciones tributarias 

11 4 4 4 APLICABLE 

Actúa de manera 

transparente en su 

declaración de impuestos 

12 4 4 4 APLICABLE 

Realiza la declaración 

tributaria de manera 

honesta 

13 4 4 4 APLICABLE 



 

Realiza la declaración de 

impuestos de manera 

responsable 

14 4 4 4 APLICABLE 

Realiza el pago tributario 

de manera honrada 

15 4 4 4 APLICABLE 

 

 
• Cuarta dimensión: actitudes tributarias 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de las actitudes tributarias de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Su actitud frente a la 

SUNAT es adecuada 

16 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud frente a la 

tributación es adecuada 

17 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante el pago de 

sus impuestos es 

adecuada 

18 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante Gobierno 

Local es adecuada 

19 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante el 

Gobierno Central es 

adecuada 

20 4 4 4 APLICABLE 

 
 

• Quinta dimensión: conocimiento tributario 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conocimiento tributario de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 



 

Su conocimiento sobre su 

régimen tributario es 

adecuado 

21 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

los beneficios de la 

contribución es adecuado 

22 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre el 

manejo de los libros 

contables que debe llevar 

es 15adecuado 

23 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

las multas tributarias el 

adecuado 

24 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

comprobantes de pago es 

adecuado 

25 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

las sanciones tributarias 

es adecuado 

26 4 4 4 APLICABLE 

 
 
 
 

 

Firma del evaluador 

DNI: 07255568 



 

 

Evaluación por juicio de expertos 2 

 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “El nivel de la cultura 

tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de Lurigancho, 2023”. 

La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los 

resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

6. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: Campos Huamán Nancy 

Grado profesional: Maestría (X ) Doctor ( ) 

 
 
Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa (X) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Contador 

Institución donde labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 

en el área: 

2 a 4 años ( ) 

 
Más de 5 años (X) 

 
 

7. Propósito de la evaluación: 
 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
8. Datos de la escala 

 
Nombre de la Prueba: Cuestionario en escala ordinal 

Autoras: • Gil Cárdenas Diana Lizbeth 

• Rivera Vidal, María Estefany 

Procedencia: Universidad Cesar Vallejo, Lima 

Administración: Físico 

Tiempo de aplicación: 10 minutos 

Ámbito de aplicación: Centro comercial “Mega centro proceres” 



 

Significación: 
El estudio cuenta con una variable 

 

• Cultura Tributario, el cual se divide en 5 dimensiones 

9. Soporte teórico 
 
 

 
Variable Definición conceptual Dimensiones 

 
 
 
 
Cultura tributaria 

La cultura tributaria es un conjunto de acciones y 

conductas que posee una población, haciéndose 

responsable de sus deberes y derechos que tienen 

frente a sus tributos, con el fin de mejorar la 

disponibilidad de un sistema tributario, fomentando 

la adecuada conciencia tributaria, la recaudación de 

los tributos los cuales permitirán financiar los gastos 

tributarios, que son en beneficios de los mismos 

contribuyentes. (Chía S. et al. 2018). 

Conciencia tributaria 

Educación tributaria 

Valores tributarios 

Actitudes tributarias 

Conocimiento tributario 

 
 

10. Presentación de instrucciones para el juez: 
 

A continuación, usted le presentó el cuestionario, el cual tiene como título “El nivel de la 

cultura tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de 

Lurigancho, 2023”. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los 

ítems según corresponda. 

 

 
Categoría Calificación Indicador 

 
 
 
 
CLARIDAD 

 
El ítem 

se comprende 

fácilmente, 

es decir, 

su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de 

las palabras de acuerdo con su significado 

o por la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos del 

ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, 

adecuada. 

tiene semántica y 

sintaxis 



 

 1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 

COHERENCIA 

 
El ítem tiene 

relación lógica 

con la dimensión 

o indicador que 

está midiendo. 

2. 

Desacuerdo 

acuerdo) 

(bajo 

 
 

el 

 
niv 

de El ítem tiene una relación tangencial /lejana 

con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. 

Totalmente 

nivel) 

de 

Acuerdo 

(al 

to 

El ítem se encuentra está relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

 1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

RELEVANCIA 

 
El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 

ítem puede estar incluyendo lo que mide 

éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

 
 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

 
 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 



 

Variable del instrumento: Cultura tributaria 

 
Dimensiones del instrumento: 

 
• Primera dimensión: conciencia tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conciencia tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
Indicadores 

 
 
Íte 

m 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

Percibe la tributación de 

manera adecuada 

1 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente de las 

sanciones tributarias 

2 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente sobre la 

coacción ejercida en el 

cobro de impuestos 

3 4 4 4 APLICABLE 

Es consiente sobre el 

cumplimiento de las 

normas tributarias 

4 4 4 4 APLICABLE 

Es consciente en realizar 

los pagos de impuesto en 

las fechas establecidas 

5 4 4 4 APLICABLE 

 
 

• Segunda dimensión: educación tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de educación tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Participa de la 

capacitación ciudadana 

sobre tributación que 

6 4 4 4 APLICABLE 



 

realiza la cámara de 

comercio. 

     

Participa de las Charlas 

informativas sobre 

tributación e impuestos 

que imparte SUNAT 

7 4 4 4 APLICABLE 

Participa de los talleres 

informativos sobre 

contribución tributaria, 

realizadas por la 

municipalidad de San 

Juan de Lurigancho 

8 4 4 4 APLICABLE 

Recibe asesoría contable 

en temas tributarios 

9 4 4 4 APLICABLE 

Presenta un nivel de 

información tributaria 

adecuado 

10 4 4 4 APLICABLE 

 

 
• Tercera dimensión: valores tributarios 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de los valores tributarios de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Actúa de manera 

responsable en sus 

obligaciones tributarias 

11 4 4 4 APLICABLE 

Actúa de manera 

transparente en su 

declaración de impuestos 

12 4 4 4 APLICABLE 

Realiza la declaración 

tributaria de manera 

honesta 

13 4 4 4 APLICABLE 



 

Realiza la declaración de 

impuestos de manera 

responsable 

14 4 4 4 APLICABLE 

Realiza el pago tributario 

de manera honrada 

15 4 4 4 APLICABLE 

 

 
• Cuarta dimensión: actitudes tributarias 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de las actitudes tributarias de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Su actitud frente a la 

SUNAT es adecuada 

16 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud frente a la 

tributación es adecuada 

17 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante el pago de 

sus impuestos es 

adecuada 

18 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante Gobierno 

Local es adecuada 

19 4 4 4 APLICABLE 

Su actitud ante el 

Gobierno Central es 

adecuada 

20 4 4 4 APLICABLE 

 
 

• Quinta dimensión: conocimiento tributario 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conocimiento tributario de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 



 

Su conocimiento sobre su 

régimen tributario es 

adecuado 

21 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

los beneficios de la 

contribución es adecuado 

22 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre el 

manejo de los libros 

contables que debe llevar 

es 15adecuado 

23 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

las multas tributarias el 

adecuado 

24 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

comprobantes de pago es 

adecuado 

25 4 4 4 APLICABLE 

Su conocimiento sobre 

las sanciones tributarias 

es adecuado 

26 4 4 4 APLICABLE 

 

 

 

Firma del evaluador 

DNI: 08113034 



 

Evaluación por juicio de expertos 3 

 
Respetado juez: Usted ha sido seleccionado para evaluar el instrumento “El nivel de la cultura 

tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de Lurigancho, 2023”. 

La evaluación del instrumento es de gran relevancia para lograr que sea válido y que los 

resultados obtenidos a partir de éste sean utilizados eficientemente; aportando al quehacer 

psicológico. Agradecemos su valiosa colaboración. 

11. Datos generales del juez 

 
Nombre del juez: Aguilar Culquicondor, Juan Carlos 

Grado profesional: Maestría (X ) Doctor ( ) 

 
 
Área de formación académica: 

Clínica ( ) Social ( ) 

 
Educativa (X) Organizacional ( ) 

Áreas de experiencia profesional: Contador 

Institución donde labora: Universidad Cesar Vallejo 

Tiempo de experiencia profesional 

en el área: 

2 a 4 años ( ) 

 
Más de 5 años (X) 

12. Propósito de la evaluación: 
 

Validar el contenido del instrumento, por juicio de expertos. 

 
13. Datos de la escala 

 
Nombre de la Prueba: Cuestionario en escala ordinal 

Autoras: • Gil Cárdenas Diana Lizbeth 

• Rivera Vidal, María Estefany 

Procedencia: Universidad Cesar Vallejo, Lima 

Administración: Físico 

Tiempo de aplicación: 10 minutos 

Ámbito de aplicación: Centro comercial “Mega centro proceres” 

Significación: 
El estudio cuenta con una variable 

 

• Cultura Tributario, el cual se divide en 5 dimensiones 



 

14. Soporte teórico 
 
 

 
Variable Definición conceptual Dimensiones 

 
 
 
 
Cultura tributaria 

La cultura tributaria es un conjunto de acciones y 

conductas que posee una población, haciéndose 

responsable de sus deberes y derechos que tienen 

frente a sus tributos, con el fin de mejorar la 

disponibilidad de un sistema tributario, fomentando 

la adecuada conciencia tributaria, la recaudación de 

los tributos los cuales permitirán financiar los gastos 

tributarios, que son en beneficios de los mismos 

contribuyentes. (Chía S. et al. 2018). 

Conciencia tributaria 

Educación tributaria 

Valores tributarios 

Actitudes tributarias 

Conocimiento tributario 

 
 

15. Presentación de instrucciones para el juez: 
 

A continuación, usted le presentó el cuestionario, el cual tiene como título “El nivel de la 

cultura tributaria de los comerciantes, de un centro comercial, de San Juan de 

Lurigancho, 2023”. De acuerdo con los siguientes indicadores califique cada uno de los 

ítems según corresponda. 

 

 
Categoría Calificación Indicador 

 
 
 
 
CLARIDAD 

 
El ítem 

se comprende 

fácilmente, 

es decir, 

su sintáctica y 

semántica son 

adecuadas. 

1. No cumple con el criterio El ítem no es claro. 

 
 
2. Bajo Nivel 

El ítem requiere bastantes modificaciones o 

una modificación muy grande en el uso de 

las palabras de acuerdo con su significado 

o por la ordenación de estas. 

3. Moderado nivel Se requiere una modificación muy 

específica de algunos de los términos del 

ítem. 

4. Alto nivel El ítem es claro, 

adecuada. 

tiene semántica y 

sintaxis 

 1. totalmente en desacuerdo 

(no cumple con el criterio) 

El ítem no tiene relación lógica con la 

dimensión. 



 

 
 
COHERENCIA 

 
El ítem tiene 

relación lógica 

con la dimensión 

o indicador que 

está midiendo. 

2. 

Desacuerdo 

acuerdo) 

(bajo 

niv 

el 

de El ítem tiene una relación tangencial /lejana 

con la dimensión. 

3. Acuerdo (moderado nivel) El ítem tiene una relación moderada con la 

dimensión que se está midiendo. 

4. 

Totalmente 

nivel) 

de 

Acuerdo 

(al 

to 

El ítem se encuentra está relacionado con 

la dimensión que está midiendo. 

 
 
 
 
RELEVANCIA 

 
El ítem es 

esencial o 

importante, es 

decir debe ser 

incluido. 

1. No cumple con el criterio El ítem puede ser eliminado sin que se vea 

afectada la medición de la dimensión. 

2. Bajo Nivel El ítem tiene alguna relevancia, pero otro 

ítem puede estar incluyendo lo que mide 

éste. 

3. Moderado nivel El ítem es relativamente importante. 

4. Alto nivel El ítem es muy relevante y debe ser 

incluido. 

Leer con detenimiento los ítems y calificar en una escala de 1 a 4 su valoración, así como 

solicitamos brinde sus observaciones que considere pertinente 

 
 
 

1 No cumple con el criterio 

2. Bajo Nivel 

3. Moderado nivel 

4. Alto nivel 

 
 

Variable del instrumento: Cultura tributaria 

 
Dimensiones del instrumento: 

 
• Primera dimensión: conciencia tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conciencia tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 



 

 
 
Indicadores 

 
 
Íte 

m 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

Observaciones/ 

Recomendaciones 

Percibe la tributación de 

manera adecuada 

1 4 4 4 Aplicable 

Es consciente de las 

sanciones tributarias 

2 4 4 4 Aplicable 

Es consciente sobre la 

coacción ejercida en el 

cobro de impuestos 

3 4 4 4 Aplicable 

Es consiente sobre el 

cumplimiento de las 

normas tributarias 

4 4 4 4 Aplicable 

Es consciente en realizar 

los pagos de impuesto en 

las fechas establecidas 

5 4 4 4 Aplicable 

 

 
• Segunda dimensión: educación tributaria 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de educación tributaria de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Participa de la 

capacitación ciudadana 

sobre tributación que 

realiza la cámara de 

comercio. 

6 4 4 4 Aplicable 

Participa de las Charlas 

informativas sobre 

tributación e impuestos 

que imparte SUNAT 

7 4 4 4 Aplicable 



 

Participa de los talleres 

informativos sobre 

contribución tributaria, 

realizadas por la 

municipalidad de San 

Juan de Lurigancho 

8 4 4 4 Aplicable 

Recibe asesoría contable 

en temas tributarios 

9 4 4 4 Aplicable 

Presenta un nivel de 

información tributaria 

adecuado 

10 4 4 4 Aplicable 

 

 
• Tercera dimensión: valores tributarios 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de los valores tributarios de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Actúa de manera 

responsable en sus 

obligaciones tributarias 

11 4 4 4 Aplicable 

Actúa de manera 

transparente en su 

declaración de impuestos 

12 4 4 4 Aplicable 

Realiza la declaración 

tributaria de manera 

honesta 

13 4 4 4 Aplicable 

Realiza la declaración de 

impuestos de manera 

responsable 

14 4 4 4 Aplicable 

Realiza el pago tributario 

de manera honrada 

15 4 4 4 Aplicable 



 

• Cuarta dimensión: actitudes tributarias 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de las actitudes tributarias de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Su actitud frente a la 

SUNAT es adecuada 

16 4 4 4 Aplicable 

Su actitud frente a la 

tributación es adecuada 

17 4 4 4 Aplicable 

Su actitud ante el pago de 

sus impuestos es 

adecuada 

18 4 4 4 Aplicable 

Su actitud ante Gobierno 

Local es adecuada 

19 4 4 4 Aplicable 

Su actitud ante el 

Gobierno Central es 

adecuada 

20 4 4 4 Aplicable 

 
 

• Quinta dimensión: conocimiento tributario 

 
• Objetivos de la Dimensión: Determinar el nivel de conocimiento tributario de los 

comerciantes de un centro comercial de Juan Lurigancho, 2023 

 

 
 
INDICADORES 

 
 
Ítem 

 
 
Claridad 

 
 
Coherencia 

 
 
Relevancia 

 
 
Observaciones/ 

Recomendaciones 

Su conocimiento sobre su 

régimen tributario es 

adecuado 

21 4 4 4 Aplicable 

Su conocimiento sobre 

los beneficios de la 

contribución es adecuado 

22 4 4 4 Aplicable 



 

Su conocimiento sobre el 

manejo de los libros 

contables que debe llevar 

es 15adecuado 

23 4 4 4 Aplicable 

Su conocimiento sobre 

las multas tributarias el 

adecuado 

24 4 4 4 Aplicable 

Su conocimiento sobre 

comprobantes de pago es 

adecuado 

25 4 4 4 Aplicable 

Su conocimiento sobre 

las sanciones tributarias 

es adecuado 

26 4 4 4 Aplicable 

 
 
 

 
 

Firma del evaluador 

 

DNI: 09567956 
 
 



 

 
 
  

 
Anexo 5. Carta de autorización 

 

 



 

 
 
 
 

 
Anexo 6. A Validación de juicio de expertos y confiabilidad 

 
Apellidos y nombres Especialidad Años de 

experiencia 

Observación 

Mg. Rentería Leyva Jorge Luis 

Mg. Campos Huamán de 

Saldaña, Lilian Nancy 

Mg. Aguilar Culquicóndor, 

Juan Carlos 

Finanzas 

Auditoria 

integral 

Contador – 

docente 

35 

40 

15 

Aceptable 

Aceptable 

Aceptable 

 

 

 

 
Anexo 6.B Validez V Aiken  

VALIDEZ V Aiken 

Relevancia 100% 

Pertinencia 100% 

Claridad 100% 

PROMEDIO 100% 

 

 
Anexo 6.c Estadística de Confiabilidad 

 
Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

0,81 26 



 

Anexo 7 Matriz de consistencia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

   

    

PROBLEMAS OBJETIVOS   

P. GENERAL O. GENERAL VARIABLES Y 

DIMENSIONES 

METODOLOGÌA 

   TIPO: Descriptivo 

   DISEÑO: No experimental 

¿Cuál es el nivel de la cultura tributaria, en los 

comerciantes de un centro comercial, de Juan 

Lurigancho, 2023? 

Determinar el nivel de la cultura tributaria en 

los comerciantes, de un centro comercial, de 

Juan Lurigancho- 2023 

 
TÉCNICA: Encuesta 

X Cultura Tributaria 

X1 Conciencia tributaria 

X2 Educación tributaria 

X3 Valores Tributarios 

X4 Actitudes tributarias 

X5 Conocimiento tributario 

INSTRUMENTO: 

Formulario 

P. ESPECÍFICOS O. ESPECÍFICOS  

1. ¿Cuál es el nivel de conciencia tributaria en los 

comerciantes de un centro comercial, de Juan 

Lurigancho, 2023? 

1. Determinar el nivel de conciencia tributaria 

en los comerciantes, de un centro comercial 

de Juan Lurigancho, 2023 

   
POBLACIÓN: 200 

comerciantes de un Centro 

comercial acogidos al nuevo 

RUS 
   

  MUESTRA: 50 comerciantes 

acogidos al nuevo RUS 

2. ¿Cuál es el nivel de la educación tributaria en los 

comerciantes de un centro comercial, de San Juan 

Lurigancho,2023? 

2. Determinar el nivel de educación tributaria, 

en los comerciantes de un centro comercial, 

de Juan Lurigancho, 2023 

 

 MUESTREO: No probabilístico 

por conveniencia 

3. ¿Cuál es el nivel de los valores tributarios en los 

comerciantes de un centro comercial, de Juan 

Lurigancho, 2023? 

3. Determinar el nivel de los valores 

tributarios, en los comerciantes de un centro 

comercial, de Juan Lurigancho, 2023 

  

4. ¿Cuál es el nivel de las actitudes tributarias en los 

comerciantes de un centro comercial, de Juan 

Lurigancho, 2023? 

4. Determinar el nivel de las actitudes 

tributarias, en los comerciantes de un centro 

comercial, de Juan Lurigancho, 2023 

  

5. ¿Cuál es el nivel del conocimiento tributario en los 

comerciantes de un centro comercial, de Juan 

Lurigancho, 2023? 

5. Determinar el nivel de conocimiento 

tributario, en los comerciantes de un centro 

comercial, de Juan Lurigancho, 2023 

  

 



 

 

Anexo 8. Matriz instrumental 

 
El Nivel de la Cultura Tributaria, de los comerciantes de un centro comercial, de Juan Lurigancho, 2023 

VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES DEFINICIÓN INSTRUMENTAL ESCALA 

  Percepción de la tributación Percibe la tributación de manera adecuada  

  Sanciones Tributarias Es consciente de las sanciones tributarias  

 
CONCIENCIA 

TRIBUTARIA 

Coacción en el cobro de impuestos 
Es consciente sobre la coacción ejercida en el cobro de 

impuestos 

 

  
Cumplimiento de normas Tributarias 

Es consciente sobre el cumplimiento de las normas 

tributarias 

 

  Pagos de impuestos en fechas 

establecidas 

Es consciente en realizar los pagos de impuesto en las 

fechas establecidas 

 

  Capacitación ciudadana sobre 

tributación 

Participa de la capacitación ciudadana sobre tributación 

que realiza la cámara de comercio. 

 

  
Participación en charlas informativas 

Participa de las Charlas informativas sobre tributación e 

impuestos que imparte SUNAT 

 

   

1. nunca 

2. casi nunca 

3. a veces 

4. casi siempre 

5. siempre 

 

CULTURA 

TRIBUTARIA 

EDUCACION 

TRIBUTARIA 

 
Participación en talleres informativos 

sobre contribución tributaria 

Participa de los talleres informativos sobre contribución 

tributaria, realizadas por la municipalidad de San Juan 

de Lurigancho 

  Asesoría contable Recibe asesoría contable en temas tributarios 

  Nivel de Información tributario Presenta un nivel de información tributaria adecuado  

  Responsabilidad en sus obligaciones 

tributarios 

Actúa de manera responsable en sus obligaciones 

tributarias 

 

 VALORES 

TRIBUTARIOS 

   
Transparencia en su declaración de 

impuestos 

Actúa de manera transparente en su declaración de 

impuestos 

 

  Honestidad en la declaración tributaria Realiza la declaración tributaria de manera honesta  



 

 Responsabilidad con el pago de 

impuestos 

Realiza la declaración de impuestos de manera 

responsable 

 Honradez en el pago tributario Realiza el pago tributario de manera honrada 

 Actitud frente a la SUNAT Su actitud frente a la SUNAT es adecuada 

 Actitud frente a la tributación Su actitud frente a la tributación es adecuada 
ACTITUDES 

TRIBUTARIOS 

   
Actitud ante el pago de sus impuestos 

   
Su actitud ante el pago de sus impuestos es adecuada 

 Actitud ante Gobierno Local Su actitud ante Gobierno Local es adecuada 

 Actitud ante el Gobierno Central Su actitud ante el Gobierno Central es adecuada 

 
Régimen tributario 

Su conocimiento sobre su régimen tributario es 

adecuado 

  
Beneficios de la contribución 

Su conocimiento sobre los beneficios de la contribución 

es adecuado 

 

CONOCIMIENTO 

TRIBUTARIO 

 
Manejo de sus libros contables 

Su conocimiento sobre el manejo de los libros contables 

que debe llevar es adecuado 

 Su conocimiento sobre las multas tributarias el 

adecuado  Multas tributarias 

  
Comprobantes de pago 

Su conocimiento sobre comprobantes de pago es 

adecuado 

  
Sanciones tributarias 

Su conocimiento sobre las sanciones tributarias es 

adecuado 

 


